
-*l"r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

o oo lo /ooeoo 55 y éfom¿dordel

La persona identíicada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos pac las contlngencias de Fallecimiento,

ln.¿pacidad Permanente Ab6oluta, lncapacidad Temporal, D€sempleo y Hospitali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A , lodo ello con arreglo a lo§
pactc,s y a los téminos recogidG en las Condiciones Ge¡ercles y Parlicularcs de los conlratos deseguro reseñados a conti¡uación.

GARATT{As coNTRATADAST
Fall€cimienlo e lncapácjdad Permanente Absoluta por enfemedad o accide¡te

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsáldo pendienle de p4o en el momento de produorse eisiniestro

capIAt- aSEGURADo Axtllto coNTRATADo
Quince mil {15 000) euros

i 500 Euros/mensuales

15 dias

0 dlas en c¿so de

Modalidad de Prima: Prima ¡¡ensual Modalidad de Pdma: Prima l,4ensual

Nombrc Med¡adofl Barclays Mediador, Operador de Banca'Seguros Vinculado, SA.U Nombre Mediador: Barclays Mediador. operador de Eanc¿-Seguros Vinculado, S A.U

El seguro tomará ebcto en el momenlo en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarigt! y se cgqre la primera pr¡ma.

El présente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDlClol'lES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices qu€ em¡ta la

Eniidad Asegur¿dora, que-, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato dB Seguro, ca¡eciendo dg yalgr y gfecfo p9r separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONE-S GEI{ERALES son desanolladas y, en Cu caso, mod¡f¡cadas poi estas CoN0ICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo

establecido en las CONDICIONES GENERALES t lo pactado en las CoND|CloilES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendefán nulos de pleno derecho.
Confoime a los .rticulos 122y 124 del Real Decreto 1060/20,15 de 20 de nov¡smbre de o.denación, supervisión y solvenc¡a de enl¡dades aseguradoras y
r€aseguradores el Asegu rado i reconoce haber rec¡b¡do en Íe6ha de hoy y con anterioridad a la preserte declaraciór, las notas informativas redactrdas de
formailara y precisa ei, relación tanto ¡l seguro de V¡da que cubr.. las tóntingencias .:e Fallecimiento e incapácldad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo;Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "l{ota lnformaüva Seguro protecc¡ón de
Paqos PPI T¿rjetas"-v "Nota lnformai¡va SeEuro Protecc¡ón de Pagos Vida Tsrjetas" respectivamente, constando as¡mismo en esta§ Coñdiciones
Paiiculares, Ioi extre'mos exigidos por el articulo 122 y 124 del Regiamento de Ordenación Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d¡clara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contiatación del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón,

El Tomador y/o Asegurado con aÍeglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos '15i1999 consiente que la refsrida Assguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos pefsonales reseñad06 en este documento son ¿rreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas siguienles dc este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas ¡ esle condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en ,,tadnd á 04 de MAYO

a

Apellidos:

SANDONIS [./lOREDA
Nombre

PORFIRIO
N FiDNIiNIE

14585083R
Fedla Nacimienlo

161O2t1962
Sexo

HOMBRE

Dom¡cilio, calle o plaza

CLBOYACAl5I
Codigo Postal:

28033
Localidad y Prcviñcia

MADRID (MADRID)

TIPO DE TARJETA DE CRÉDITO BARCLAYCARD oRo ]DENTIF|CAooRUNtCoDECUENTA 4118881951019102

Fecha de Solicitudr 2710412016

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.536
uroi l\¡ens!al RenovableDuración del

Cuenta corr¡ente de dom¡ciliac¡ón del recibo de ma: La misma asoclada a la ta ela de cráJito

Feche dé Solicitud: 27104/201 Dur¿ción del uro: I\,lensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.536

Capital Asegurado mensual 12% del saldo peñdien{e de pago a la fecha de liquidación

rrrensua de la inmediatamente anteriora la lecha de de srniestro

Preslaoon i/áxima
10 eotas conseqitva§ /
18 altemas

1.500 Euros/rnens{a¡es

1 500 Eurolmensuales

30 dÍas

0 dias en caso de amdsnk
10 cuotas conseculivás /
18 altemas

lncapacid¿d l¿mporal: Trabajadores
por cuenta propla. funoonarios
públicos o por orenla ajena con
independencia de la relación laboral.

Desempléo: Trabaiadores por qrenla

ajena con confato indefflido de
duración superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o supedo¡ a

13 horas semanales. Excepto

Func¡onanos Riblims

CapitalMá mo:

Carencia lnicial :

Preshción Máxima:

C"p,td Má**

Carencia lnrcial:

Prestación 1,4áxir¡a

60 di¿s

10 cuolas conseculivas /
l8 altemas

Capil¿i Máximo

C¿renoa lnicial

Hosp¡talizrc¡óni Trabajadores por

cuenta propia fundonarios públicos o

por c1renta ajena con indépendenciá

de la relaoón láboral.

igu¿lmente elarán cubierlos por la
garantia de hospitalización los

TomadorelAsegurados qu€ en el

momento del siniesho no desempeñen

una actrvidad profesional remirnerada

CNP PARTT,IERS DE SEGUROS Y REASEG s.AEL TOMAOOR/ASEGURADO
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d¿ 2016

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucrrsale¡ España con carácler Íeloc¿ble BENEFICIARIoST BARCLAYS BANK PLC SuoJrsalen España con carácler inevocable
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LEG ISLAC ION A PLICAELE
El presenle conlrálo de seguro se encuent¡a sor¡etido a la Ley 50/1980. de 8 de Oclubre
d€ Conlralo de Segum de la Ley 20/2015 de ordenáoón suieNisión y so!€ncia de las
enldades aseg!rado¡as. asi como el Real Decrelo 1060/2015 de orde¡ación
supervision y solvenca de las en d¿des ¿seq".adoras y dispos,c,ones mnco,da"Es \, se
'eqirá por lo co-vendo e¡ la Polza ven los reslarlesdocume"tos co"lracl-¿les
F conlrol oe a acliüdad de la E¡ldao Aseour¿dora. CNP PARINERS oe Seouros v
Reasequos S.A (er adela"€ C\o oAe'fl'ERS). con domrclho en V¿d.0. Ci
och¿^drano, 10'0, coresponoe á a Direcc.ór Gne.al de Seours / Fondos de
oe"sores. deoerd enrede Vn6lerooe Lco"om,ay Conppliliüdad del ts{ado Fspañol.
PRELIIiIINAR, OEFINICIONES
Entld¡d AIaOUr¡dorá. ElloadqJe acambDdelapriTa asume l¿ coDerlura d€lnesqo
objelo de este conl?lo y qar¿"t2a el p¿go de ds p€sraciores que coresporoa có.
areolo a lascondioDnes delm smo
Tomidor del Seouro. Person¿ oJe sLscribe e conlr¿lo de seo-ro
oblqdciores erce¡b'¿s qle por slr aalLr¿leza deban ser¿sunioas p-orerÁsequr¿oo
ASagurado. Es la pefso¡a fsrc¿ soDre,a qLe rec¿e el 'lesqo E" ele caso se;¿ e liula.
de la larleta eritda po'Ba.rlays B¿nl olc. SJcrlsal en Lspaña y que debera ser
residenle er Fspaia, lener Jr¿ edad supero'o nJ¿l a 18 ¿ños e in'eno, a 65 años en el
romenlo de co^talacion de a poliza y qLe ce ercLentr¿ trabaia¡do ,enL.e?o¿ne.le
en.[spañ¿ dado de a'la ell¿ e1 a Seguldad Sooa. Vu'Jaldad o ll,lo.lep o o Fsliluooi
anaEo¿
Eeneficiario B¿rclays Ba_" P,c sLcusa en EsDáia co. car¿fle, rlevocaole
C¡pil¡l A¡sgurado. Calldad eslabec,oa er ¿s Cold,cors Pa4,cu ares QUe
reoresenr¿ el r re de la oreslacon de CNP PAF_'rFRS .
Fallec¡miento: Pérdida de a vda debi,lamenle acredrlada por cerlilicado médco de
delunc on o decláracón de ausencia
lnc¡pac¡dad Pemarcnte Ab¡olutar La s uación iisica ir¡eversible conslalade
medc¡merle pro{ocada por cLaqr'er ca"sa olar¡ad¿ rndepeldiellenente de a
vol"nrad de aseg.'¿do y deEmil¿nle de la loral rephluo oel r.sno pa'¿ el
na"lenimiento perm¿rene de loda ¿cuuoao ¿bora. o pofesiol¿l t que deoe ser
dj¿gtost,cadapo. Jnneoco0elaS€qLnd¿d Socia oas-iaoo
PRIMERA, 8ASES DEL COTITRATO
los dalos q.e conslan er as Condiciones Palc,lares y Gerer¿hs de esla pol¿¿ ás'
coro. er sL LJso á sorú ud de seqJo y derás declaBcones oe romador y
Aseourado forman ¿Dase deeste contfaio de aeoJro.
Fl foFraoo. del seguo podB eclarar ¿ C\P ó¡RT',jERS e1 er olazo de rn mes a
co^ta.oesoe la e¡tieoa de la polr¿a. par¿ que s,bsale lJs dsc epalcas ersrentes en,rE
esla yr¿ Sol,c|lLo de seouro o las cÉJsL¿s corvp"o¿s. .arscurfido drcl^o pla/o srñ
e'eclLa. la.eclamacon,s€ esla'a ¿ lo d spJpslo e' a polza
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Mientras se encuenlre en üqor el presente confab, el segu¡o cubre e FalecirnEnlo e
lncap¿cidad Permanenb Absolula por enfermedad o accidente CNP PARfNERS
rquidará en caso deque se produzcá un sinEsl¡o cubierlo e saldo pendienle de pago en
e ftoñenlo de prcducrce el sinr€slro, con e lirnle máximo de 15.000 euros En el
supueslo de fallecmlenlo, s a fecha de liqudació¡ de a preslación elsaldo pend€nle
tsJbiera sdo s¿tsfeclo po, os he'eoeros elrrpoie oe la pestacón sera transrerúo por
Barclays Eank Plc Sucursa en España ¿ los mismos.
IERCERA, COIiDICIOI{ES PARA CONTRATAR
Esla persoaa {rsc¿ sob€ ¿ qJe tc¿e elriesqo f'esle caso sera eLlrlJEr de l¿ Iareta
er rd; po, Barclays Banl Plc Suc"rs¡l eiLspa¡a y que debera ser ?sidenle er
Esp¿ia ene una eo¿d s.pe'or o g"ar a'8 años e rrle.,o' a 65 ¿ños e. e' mo,re4ro de
conlratación de la pó i¿a
CUARTA. LIMIfACIONES Y EXCLUSIONES,
oueda¡ excl! dos de la coberlura delpresenle segu.o los sigu enles sinbsl.os
Fallec¡m¡e[tol
¡f--F6;;¡ñidio del esegurÁdo ocurido dentro del primer ¡ño contado desde l¡

fecha de toma da efealo dalcontrato.
2) S¡ el F.llecim¡ento se produiere como con3ecuencia de una anlermedad

conocide por elfom¡dor o por el Asegurado con anterioñdad ¡ l¡ ce¡ebracióo
del pre*nte conlrato, que ro haya 3[do debld¡menté décláradi ¡ l¡ Entided

ln.eo¡c¡ilrd PÉñr¡n.nle v Ah30lut.'
iI-I.r iñErvenci¡ñe¡ qúi-rúrgfcñ y tnhrnlérto. ñéd¡co. démá¡dados por el

Aaegurado erclusivamnle por razoÍer e3Gt¡c¡t, liempre que no tc debrn a
tocuélaa de áccidanl.t, ¡rí como ler lerionea o erfemed¡de! cáusádas
volunt¡damcnb por el Aaegur¡do.

2) L¡6 producid¡r cu¡ndo el Ategürado se encuenlr€ b¡F l¡ ¡nñuenci. de
ilcohol én la ¡r¡grc, dro!¡¡ ló¡¡c¡a o eJtuoéhclanto¡ no proacritoa
médic¡mente; lor que ocl¡rran an elt¡do de panuñac¡ón mantal,
aonambull$no o d6r¡ñb, luchá o dñá, srcepto c¡.ó probedo de legitim¡
dalerai: rs corho loa dadvado! de una áct¡aclón déllcüv¡ d¿l A3egúrado,
declarad¡ judic¡almente.

3) Cu¡lqu¡ar .nf.mod¡d, dol.nc¡a, lerion o érlÁdo cuando Dl Aregurado hay¡
rec¡b¡do dhqnóalco y/o tnt¡n erto en loa 12 meaas á[té¡iorea al ¡nic¡o d6 la
cobertura de h prcrente pól¡z¡.

¡l) Lat c¡ut¡da3 por tar¡amolor, erupcioré! volcánic¡!, irondac¡oner, radiaciór
nuala,f o cont¡ñlnaclón radl¿cüv¡,ouenar, d6cláñdii o no y f€oónrenor de
ceractsr tsrorist¡ ári como cuálquier otro funómsno de n¡turalezá BiBmlca o
meteorológlc¡ de crr¡ct€r exlnord¡nado.

5) L.s dedv¡das de l¡ p.d¡c¡p.c¡ón del Arelur8do en csrer¡! de vehiculo! t
motor y l¡r qoe rcrült€n de le práclice de au¡lqui.r deporto profeiionel y lr!
oca3¡or¡daa Dor la corduccldl de vehrculos a nrotor B¡ el Aaeoürádo no ealá
en po$lion de la autorizacion adminirtrativ¡ corre3pond¡€nle Í, efl cuslquier
c¡to, lo! deriv¡do! dal uio da moloc¡clst¡r, raa como conductor o como
ocupante, y la¡ ic¡ecld,a dur,nta v¡aiea ¡u6ñ¡rhoa o d6 oxplor¡clón, ári
como log de 8vi¡ción, e¡cepto conro pEs¡jeros de línea3 comerc¡Ele!, y eo
generál todar áquelleB ocrrrider como conaecuencia de lá ,erticipacion del
Aseourado en todo aclo notorlamlnle pellgroao (axcapto rl ae falr de 6alvar
una Yid¡ humaoa),

Ademá;, ae encüerhár erclu¡dor loi rie3go6 extráordiñário6 cub¡ertoB por el
Conaorclo de Compenaac¡ón dé Seguros.
OUIt'fIA. PRII¡IAS
La p¡i.¡a del seguro es menslaly su impone será ellesullado de aplcar mensualr¡enle
0 21472% sobre el saLdo pe4dierle exiserle (iTpueslos y rec¿rqos ilclLdos) exislerle
el la ulhma fecl'ade lqLd¿Lón rensud de la l¿rcla de credrtoqLe se l.aya real.lddo.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡offBRE DE ra asEcuR o .cr¡pp RrN osyffi NAIUAALE¿AOEL FIESCOCUSIERTO'r'']á

Fn elsJpueto en qJp los ToJeslos ega,Tenle reoe'cJtoles, qLe graval'¿ p1n¿ de
SegLro adnP^Ie10 dlsrlmJy¿¡, a plTa Se ,/e? a,'renlada o dSm.¡uida er la mrsm¡
p¡0p0rc0n

SEXÍA, fOI A DE EFECTO
la 0olz¿ ronar¿ efeco. "1¿ ,/e¡ .eyr s.do <Jsc¡l¿ oor el -onaoor, ¿ p¿ftr oe ás 24
horas de ¿ Iech¿ de p¿go delrecrbo de prm¿

SEPTlfitA. DURACI0N DEL SEGURO Y DE LAS cARANTIAS
El Seguo,Fnd,¿ una du'¿(ron mensra mr ¡enováro" dutor"att.¿ q,erore QJe se
encrellre vqente e mnfalo de 

'¿!pla 
de cédilo ¿soc¿do ¿ este seqJro. No obst¡nte

se ert'1ourá el seqLrc y las mbet, as ces¿.a. por el r¿llec.Tenlo o la hL¿odcroadoer-arenre abso rE delAsequf¿do. por ca.ce¡¿¿Dn delconkato 0e larEG de creotto
dsoú¿do ¿ esle gegL'o o a iln¿liza' a melsJ¿ld¿d del segLro e" ia q-d e asegurado
hay¿ cump do los 65años de edad
De ¡cuerdo con lo e ¡blecido en al áliculo 22 de l¡ Ley de Contralo de Smuro 1..
pártei pueden oponeBe ! l¡ prorola del cooÍ¡to'ñádienb una notilic¡c¡o[
oscril¡ ¡ le olrá pále, efectr¡¡d¡ con un Dl¡zo de doa meaes d6 ¡nt¡ciD¡cion ¡ l¡
concl!!¡ón delpariodo del aé¡uro 6n cudo, cuendo lá oposición a l. pióroq¡ tea
ejerc¡hd, por Ia Enüd¡d Aaeguradorá;o bien con un nre6 de antelación cu¡ido l¡
oposic¡ón a la prórog¡ 3ea ejacut¡d¡ por elTomido Asegurádo
OCIAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tom.dor t¡ene la lacult¡d de re3olvér un¡látaralm.ñt el confeto confoñre a lo
orevido en ártculo 83 al de l¡ Lev d¿ Contrato de Seouro. A lel efecto. d.benl
d¡ñg¡na po¡ arcdlo a CNp PARINERS o por portelálono-en elnumero de É¡rclav¡

ed¡8dor, opeEdor de B¡¡c¡ Seguros Vlncul¡do, SAt,901 010 203en .l pl¡zo de
30 di¡r ntfurále8 siouiente! a ¡a fechá en oua le hrv¡ !¡do entrecadr l¡ oólirá.
produciéndo aus ef6¡to. desdo el Drimer di¡ hábillabórable en t/hdrid s¡ouíente a
la rocspcion por p¡ne de CtlP PARTNERS devolviéndo3ele ¡l Tomadorla pdma
palada, aln répenuür'o n¡ngún garto ni coriiión ¡dic¡onal.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracterislcas de la pó|za no se admrlen modilicaciones de seguro
oÉCIMA, MoDIFIcAcIoNES DEL RIESGo
Podrá consider¡Beoue erisle ¡oravaclón de deioo. cu¡ndo aa o.oduzc¡n c¡mbio3
an l¡ orolsrión. reríde¡cia o. ei su c¡so, actividid deoortivi oue ruDonoa un¡
riluacíón máa pellgrora par¿ lá vida o ia salud, rerdecto de i¡s iriicialmente
decl¡ruús por el Tom.dor'A&gur.do an el cueatlonado lácllitado Éor lá Enüd¡d
Ar60uhdore pár¡ tel fn, el cual te obliqs s Doner en conocimiento da la Entldad
Alegor¡dor¡ d¡ch¡t circunstanci,a pud[etdo &ta ¿féctJar. !¡ proced€, une nuev¡
t¡riñc.ción de la prims o rech.zD dal nuavo datgo elt,blecldo. Er el rupu6rto da
qu6 ra produjalo 6l reciazo de le nuev¡ silu¡c¡ón de riesgo del Asequr3do, elté
dejad, de estar cub¡erto por l.r g¡hnliar descdl¡i en el prerente condicionado
dándose por linalizado el!eguro.
UNDÉCIMA, OOCUi¡ENÍACIÓTI PARA EL PAGO DE PRESTACIOHES
Se prpcBa ¡ a srg- e"rp docJnelrac on para el aDoio de la preslacro^ por
fálleciñ!ierto

CoD.¿ leo,bledelD\'N f delAseo-r¿oo l¿rverlo y re,/e.so)- Cerlrñca¿o lteralde Deluncón '. Hrs,oaarc,lrco o Cenúcaoo ned co ereeordo por qLÉn .aya as stdo alAsequrádo
dolde se recoia ¿nlpcpde¡les oersoq¿les orqel lech¿ oe o'¿010sl.co evoiuL o^ y
ral,'dleza de la ellerredao o ¿ccde-le qLe"ca"so el l¿llec,dento o, pn s" ca.ci
resl.rono de as drl$encas.udrciaes o douune, lacúr ac.ed alrva sresle ^Jbera
sr00 D0f accr0enle. CelrFc¿oo en túo por ld e4ldao b¿ncr1a en la qLp se acreo re el s¿do peno ente
de la la,let¿ e" a'ecra de ocu"e"o¿ delstnesto

Todos Io3 ¡ust¡fc¡ntes documénl¡l* h¡briin de oresenterue debldáñenta
lélall¡ados, ialvo quo l¡ Enüd.d A6sguradoB no lo coniidDre preriro. L¡ Entidad
Aregundon re reserv, el derccho de aoliclt¡r documontac¡ón adic¡onel á l¡
mencior¡da pleyiamenle yde condicioíar elpago efectivo de las prest¡ciones a 3u
r¿cépción cue¡do .rl. informecion adicionel fuera precira á fin de: (l) veriñcar el
derecho del Benel¡ciario ¡ perc¡blr l¡ prealac¡on y de fll) débínlnar él tratámiento
f;cel que lá Entidád A6eguradora deba apl¡csr ó ¡Es Ect¡ac¡ones que fut¡ debr
llevir a cabo con oblelo de érclu¡r cuelqui€r rcsponrabilidad d€ rndole fircál que
pudiers sede de apl¡c8ci(i{ en 3u c¡lidad de pagador de la preat¡clón,
En c¿so de lrcepecidad Permarente Absolula 0or cLaqu€r cJ"sa oel AsegLrado se
Drecrs¿fa- Copd eq ble de D\_Nlt de aq.qL'¿oo (¿rvprso y,eveso]
- Reso rcro' oe lc¿pacdad errlda Dor la SeoJrio¿o Soc alL orgd".s'no co'pere'te- Hislor a cl nrco o Ceqlrcaoo redrcb e, pedrdo por qu en h¿yd ás,srdo a AsegL'aoo

ornde 3e recoia ¡r lecedenles pe6orales origer tcha de dialnosliro evolJcroa y
nalumleza de la e1?medad o accdenle que caLsó la lvalidez o e1 su caso
les non o de ¿s dilserc ¿s tJd,ciales o doclme^racór ac'ed lat{a s élte hubÉra
qr.lo ónr á..r.i.ñlp

- Cefirc¿oo e,r noo por la eltdao banc¿rÉ er la qLe s€ Jcredrte er saldo pendre'te
de a Érielae" d lecl.a de oc,ne_c,¿ de siniesro

'odos os tLshficá.Es oocumenraes habrán de Dese_tarse debrcanene iegali¡ados
!a r'o QJe lá Entd¿d ase!,,¿dor¿ "o o mnside e d'eLrso
Comprobación de la lncapacidad
Se elecluará de TJtJo ¿cLedo e^r.e l¿ Fnlroad asequraoord y e aseq.rddo o pn su
deleclo con los Be¡efici¿ros De ro ¿c¿nz¿'(e ác-edo enlre las lañes eslasaLUed¿.
9orele5e ¿l proced mÉnlo de co,,p'obaoo" perrc ál es'¿becdo en er áricL o 38 de la
lev dclCrnlráió rlc SForro
L¡'Entidad Aaegurádo'r¡ se re!erva elderecho de lolicitar document¿c¡ón ¡dicionsl
¡ l¡ mencionad¡ pmvi¡mente y do condicior¡r el pego efectivo de l¡r prertecioner
a tu recepcidn cuando esta infom¡c¡ón ad¡c¡on¿lfuerá preci$ a fin de: (l]ve.ificar
el derecho del Beneñci¡rio a percibir l. pr$tacion y de (ll) determinar el
t¡at¡miénto ll3cal qué la Enüd¡d Asegur.dor¡ d€ta epl¡cer o lar ecluecione! qu.
ésl¡ debr lleyar r c¡bo con objelo de erclu¡r cualqu¡cr relponsabllldad de írdola
frc¡lque pudiere sede de áplicácion en iu cálidad de págador de l¡ prestáción.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCION
El plázo de pr€scripción de los derechos que se derven de presenle conlralo será de
cinco años contados ¿ panir de dia en que pudieron ejercrlarse

DECIIVtOf ERCERA f RIBUTOS

Los mpueslos yrec¿rqos que se deban porrazón de estecontralo lributaráfl confome a

lá egislac ón v€ente en cada mo r¡enlo Biendo por cuenta del lomedorÁsegú Édo o
d¿ los Bénollciedos según procéd¡.

10-E Phñro-2¡o3 ADR]O{ESP¡JiA) T r34S1524}00F r349i52



ffi oo*rn.*,

OECIMOCUARTA. JURISDICCIOI.I
ElDresente conlralo queda sor'letdo ¿ la urisdcoó1e:p¿iora y denlrodeela será,Jez
coaDelente oara el conocrmÉ1to de ras ácc,ones denv¿das de r smo e oel dom'cro
del lonador asegJrado a cú/o eleclo esle desrgn¡rá !.r dom,cilo en Fspaaa en caso de
que e suyo esluvese sJuado en ele¡lranjero.
óEC¡Moóur ra. CLAUSULA oE rNbEMNtzAcÉN poR EL coNsoRcro 0E
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS OE
ACON]ECI[IIEt,{TOSEX]RAORDINARIOS ENSEGUROS DE PERSONAS
De conlorrd¿o con o esGb,ecdo e1e le{lo etrddo del fslalulo ega del Corsolo
de compels¿cio4 de Sequros. ¿pobado pore Re¿loecrero Legislar,qo 712004. de 29 de
ocl-bre. / mooficado Dor la I ev 1212006 de '6 de m¿yo, e Tonador de un Contalo de
Sequrc de los que oerje'o¡liqátoriamenle ncorporá, rec¿rgo ¿'¿,/o'de l¿ ctao¿ e1[oad
pj¡cá empres¿ra Iele lá'ac"lao de corvenr r¿ cobe4Jra de los resgos
exl aofo na'ios co' cualQuie' f"luad aspguradoB qLe reunJ as cond coTes exigdas
0or la leqislación viqenle
Las ndenr/ac,o1es deivadas de sir estfos producidos por ¿m¡Ecmerlos
e,l.aofd nanos ac¿ecrdos e. E9p¿ia, / qL,e ¿fecter ¿ 'iesgos eT -"ra strJ¿dos y Ianbién
los ac¿ecidos el el exl?n,ero cuando e Asegurádo lerqá s, ,esidenci¡ habill,el el
[s!¿¡¿ <e'afl paqdoas [or e Conso'co de Conpensacon de SegL.os craldo el
Torn¿dor hubrese salislecho os correspondientes recargos a su la\or y se produjera
aounáde as sioLr e¡les silLracones:
¿i Oue elies¡o e\rraord laro c-ble4o por e. Corsorc,o de Conpels¿üo' de Seg".os

^o ese ¿.rpa?oo por la porz¿ de seg.ocontr¿tada cor l¿ E¡tdad aseouradora
bl Oue, ¿u1 eslando aapárado por dicla pór¿¿ de seg,ro 'as obliga¿ones oe ia

Eltdad Aspquradorá no prd er¿n se' cunpld¿s por h¿ber sido decla.¿da
uoicialTente er concurso o por esr¿r 5J.eh a Ln pro.ediTierlo de iqud¿cón
neaend¿ o ¿sum¡¿ DoreiConsorcb de ComDelsdco" de Sequros

tl Colsorclo oe Co"npe"sac'or de SegJros ¿iusla.a su ¿clu¿con a lo ospJeslo el el
.rencio"¿do Lsr¿rrú leq¿l en a Lev 50f980 de I de oclubre de Co'rrato de Seo.1c,
e1 el Reglarerlo de sÉguro oe rÉaqos e{lraordm¿ros ¿prbado por el Rpal De¿,ero
300 2004 de 20 de'eble'o yen las d.sposiciones cor"plemelEras
I RESUI¡,IEN 0E LAS I¡ORMAS LEGALES
l. Acontec¡mientos ertraord¡náriot cúbierto6
al .os sqLenles ielorenos de a nalLr¿'e¿a: erreroos y ndre"rolos rlL"daciones

e¡1,¿ord,na.l¿s (rncl.y€rdo os embales de ma4 p'up.io¡es mlc¿n,c¿s rempestad
c,cónica alpica (r.cJye"do los üenros eÍlraodmárcs oe 'achas supero.es á 120
hmrh, y os lomedos) v caid¿s de meteorrcs

b) Los ocasionados vio enlamente como consecuencia de lenonsmo. €belón,
sediaión mol n y lumu lo popular.

r) lecnos o dcluacioies oe as f"e?¿s Arrad¿s o de las Frer¿¿s y C"erpos de
Sequrdad en liempo de paz

2- Rie!oos ercluidor:
¡) Loi quo nodeí luga¡¡ indañr¡¡ac¡on aégun la Ley de Conlrato dé Saguro.
b) Lo! ocñionadoS en perlonáB asegurad¡3 por contr¡lo de seguao dirlinto !

squellos en que es oblig¡lorio el recargo e fávor del Conrorcio de
Comp6naáción do Segurot,

c) Lo3 producldot Dor co¡flidos .m.dot, .unqu€ no h¡y. precad{do la
declaiacion oficiál de quera.

d) Lo! doriv¡dor dé la éíéOia nucleár, a¡r pelulc¡o da lo esl¡rblécldo én li Léy
25/196¡,de29 d€ ¡bril, sobre energi¡ nucle¡r.

e) Los oroducidor Eor fDnomsnos de l¡ n¡luElez¡ disünl e lor soñ¡l¡dor en él' anrci¡lo t del heghme¡to dél S.guro dé R¡ergor Extr.o.dln.do!, y er
p¿rticular, loi producidoc por Bl€v¡c¡ón dal niyal fr6at¡co, moy¡miento de
l¡deraa, dealkámiento o alenl¡miento de terenor, derprend¡nüeÍto de roc¡a
y fenómenor 3¡m¡lares, l8lvo que estos lue¡E¡ ocEs¡omdos manif¡€3t¡rnente
i,or l¡ ¡ccion alél aguá dé ll¡vlá qua, á su vez, hublara provocado én lá rona
ur¡ lituac¡ón de ¡nundac¡ón elr¡ordinaria y se produiér¡n con caÉctar
simultáreo ¡ dicha ¡núnd¡ción.

n Loc caui¡doc oor ¡ctlr¡clonea tumultuariá3 Droduc¡de3 en el curso de' ¡euniones v m¡nifestac¡ones lley¡das ¡ c¡bocol|lorme ¡ lo disouestoen l¿ L€v
Orgánice Úrlg83, d0 15 dB iulio, rDgul¡dorá del d6r.cho d. reünion, asi comó
durarte eltr¡nscuFo de hu.lg.! Ieg!le!, !¡lvo qué l¡! c¡bda! actuaclonei
pud¡elEn ser calilic¡das como acontecimienlG erkaordi¡ado! coofonne 3l
.ñlculo 1 d.l Régl¡merto délSeguro de Rlelgo3 ütnordlmrlo..

q) Loa c¡ulados porm¡l¡ fedelA3egur.do.
h) Los cone¡pond¡enl$ a siniedror prcducidd ánt€3 del pa0o de l¡ primera

Erim¡ o cuándo. dé coñfoÍnldad con lo éat¡blecldo én la Lév de Contr¡to d!
Ségurc, la cobeñur¿ del Consorcio de Compensac¡oo d€ Seguros !e h,lle
surpondid¡ o el aéguro quade axtln¡uido por lá¡tá de pago de l¡s p¡im¿i.

i) Lo3 siniellfos que por su magnifud y gr¡vedad sean calificado3 por el
Gobiemo de lá ilación como de {caliifofo o celemid¡d necionáh.

3, Exten!lón de ia cobeñur.
la cobelL'¿ de os iesgos erlraordinarios dlcanzara a ras n,s¡"¿s personas y s.'f¡s
esequrádes que se hayan eslablecdo er la por¿a a efectos de os Íesqos odraros
Ln ¿s pohras de segLio oe v'o¿ que, de ¿cJedo co,l o pevrslo e1 e conl.¿lo y de
coatlrnid¿d cor la rornaliva requladora de os segLroq plv¿dos qeneren lrovsol
T¡rem¿lrce l¿ coberlL.a del ConsorE,o se .e'eÍrá ar c¿prra en riesqo p¿ra cao¿
Aseg,rado es oecr ¿ l¿ dfe,encia ertre t¿ sJma asegLÉda y ra povrsró" ,rate¡ralca
oue de conformd¿d co¡ ¿ norT¡a v¿ cilad¿ l¿ Enld¿d AleoLr¿dor¿ o-e ¿ hubiera
dmrrdo debá tener co.slrudá Fl mpole coresDondFrld ¿ a c,tad¿ prov§rór
matemálica será salislech o por a menc on ada Enlid ad Aseguradora
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difeclámenle o a lf¿vés
comun car denlro del

que seqún la nelur¿leze
Para aclarar cualQ!ier

DECIMOSEXTA,
De confomrdad con lo
Prolección de Datos de
existencia de dalos de
aulomátzado que pueden

en elque se inclu rán los
del presente conl¡ato, y
derechos reco¡ocidos én
de datos asi como el de
oposición, en los lem
desaarollo a través de
Aseguradora, en
¿lencion@cnppai(ners.eU
FlccrchlÓ.tP lósl:,rrdns
consenlimrenlo y
Tomador/Asegurado
Los datos persona es
carácler ob
cel€bración
MEDiANTE

lga
del

l0¡io.
le

TOMADOR/ASEGURADO
NCIU DOS EN EL MEN

como con fines estad
puedan ser cediCos a
ieesegu¡o o de ce6ón dÉ

De r¡sr¡o modo. € T
tramilación de cuahuÉr
relativa a los conlratos su
mismos,

15. REGIMEN DE

El réqimen de as
14 de lulio de o
reaseg! radoras y d
El Suscriplor del

e Servicio de
conlra la Enlidad f
o lesro¡a los deréchos
En relación con lo
reclamaciones ante el
fomulado las quejas o
Reclamacio¡es de CNP
Cliente de la Enl¡dad
eslablecilo srn que hay¿
El Servicio de Olei¿s
ochandieno n' 10 Phn
quelas y ¡eclamaciones le
e¡ DriñeÉ instancia
tremileción anle el
OA DEFENSOR S L
Madnd Tfno. 9131
tomadoleseg
inslrucción de
fes0 que

ERS
el

c N ARTN
La prEsentacrón de
como su fesolucrón no
mecanismo de sollción de
El SeNco de ouejas
¡eclamaciones de
de los Tomadodase§
lacililado en clralqurer

Eipr$¡o_ 2Bú23 MADR o lEspAña)-r . r.91
n!l.NlFA?3s3¡a5

coNDrcroNES GENERALES I
SEGURO DE PROTECCTON DE PAGOI

VIDATARJETAS I

PRorE-E DAfos

INOEMNIZABLE POR

0 sus

haberlo

efeclo,
0en

que
as

sob¡e e procedmiento a sequi el
del sigurente 1eéfo¡o de Alencion ¿

del conÍalo
dichos dalos,

de s€guo Endrán
no será posible la

a otras

mnsiente en

a la Entidad Aseouradora o¿ra la
convÉn,pnte lic,,rarteqLre ésta crea

necesaÍ0s para elcumplmienlo de los

domiclado en cale
reso verá

J i""::tf H'Ei, l:JT3.l:,Jilf fl,H?H',5; 13
IDerson¿l l¿¡lo en sooorte fis,co. como e¡ sooorle

Diptbles de kalamÉ1lo'o dp u' ficlem de su fil- a¡dad
* han srdo recabados oara e desarolo v cJmDl,m'e¡lo
Idelcu¿l e -omadoú Aseourado oodrár eieql¿'los
fqn palE.'ar,los de acceso;. recrrfcacrón y úncelacon
fn del co"senLmierlo oo' la cesio" de sus daos y de
Ébs e¡ a mencronada Lev v en s¡ no'm¿¡vá de
lqr:e poora dirgrr a ,¿ seáe'social de la Enlúad

JhandEno 
0P¿nra 21Fl ola,'io o va F.Mail

S de acceso refllcacon. Lancelacún. revocacion del
l8upordrá conlGpelacio" de ninqu. lipo pa" el

End
I para

ftd,Asesuradora 
tenga un rnter¿s leg lrmo

& elprev,slo en el¿rl|clllo 97.5 de la Ley 2olm15 de

lvisón 
J solvencia de as e¡tdaoes asÉ{uoooras y

ln esta

Leá porfáyor con dehnimienlo elcontenido de las condic¡ones de este docum¿nlo, antos de su confonnidád y firml

se ,á

que pactorla

Hruid
!¡E e¡ De'eisor del chente oe CNP PARÍNLRS as
Da la D'en Jd de lulea ,uocal e recLM a olro*. nia lá Droleccón ádmmiitráliva
*iones aclua,a e¡ la resol"oon oe ¿s queas y

B'riJ#fJ:.,#ifl 5f :!p,ttiS:j',íi,l.o."'ix?;

para

0 c{yo ca§o se
T6



ffi;;,,,.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOMSRE DE IAASECURAOORA FART]IEFSDESECUROSYREASEGUROS SA dm.Édamdoó dmIO 21El Plrl o . 23023 t¡rlñd lElpaá) IATURALIZTDEL RIESGOCUBI€Rlo r'rd¿

A los efectos de lo dispueslo en los adiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenáción, Superyisión y Solvercia de las Entidad.. Aseouádoras. aorobado oor Re¿t Decr¿io

Nolálnfomatrv¡ complensiv¿ detodos los ¡6peclo6 relátivos alprelente seguro que se contemplan én los citedoE p_receptos reglameotados yse comprniete expresáñante
a darlo a conocera los Tomado /Asegurados.

Er ToxaDoR/aSEGURADo CNP PARTI'¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
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ffi ro*.*.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

ilofl3RE OE LA ASEGURAOORA:CNP PAPINERS DESECI]ROS Y

.6.

1_2_

t.9.

1.10.

1.11.

't.t2.

1.13.

1,14.

1.15.

'1,16.

1.17.

DEFtNtCt0r{ES:
ENTIDADASEGURAD0RA: CNPPARTTTERSDE SEGUR0SY REASEGUR0S,
S.4., inscla en el Reoistro de Entd¿oes Aseouradoras Do' 0de1 M ¡6leñal oe
13 oe Seplierore de'1978 col el n.nero C.559 co'i domicilo socra el cl
oc'ra1d.ano r' '0 Pr¿¡É 2' Ll Planro - 28023 Vaold, es q,r.en as"re 'á
cobe.lufa de bs iesgos oDiero de esle cont¿m y qafanb?a e. peqo de.as
p?slaciores que corespondan con aneqlo a as cond'oo^es del m.sno
EI co'r,o¡ de h ácoudad de CNP PARÍ\FRS Dt SEGLRoS v REASEGLRoS,
S A corrcsponde al Minslerio de Economia del Eslado Espáñol, á lravés de la
D reccion Genera de 5É§.!s y Tondosde Penso"es
ASEGURADo: Es la persona fsc¡ sobre la q.e recae el nesgo Fn esre caso
se,á el lilula, de la laiela er,rd¿ po'Ba.cl¿ys Bá'k Plc, Sucuc¿l en EsDaña y
oue debera se¡ residente en Es!¿ñ¿. lener un¿ edad suDerior o ror¿l¿ 18 ¿ños e
ñfelor a 65 aios er el'romel o de ónlrat¿oo¡ de la pblza ro óadecer ni'quna
erfp^Ted¿d qra!€ en@rlra.se en buen eslado oe sald y esl¿r lraba.ando
€mLrf¿oáne.re er España d¿oo de ad¿ en la seound¿o socÉ. MulJal,dád o
l',lonlepio o inliluc ón análoga
TOi!ADoR DEL SESUR0: Persola fslce qJe suscloe e] presenre corlrab cor
elAseguEdory salisface las pnm¿s

EDIADoR. PeEona t6ca o Jundica qJe realEa las aclNd¿des de mediacór
erfe los tor¡ádo.ps de los seqJros y las enhd¿des áspqrredoÉs colgsrenles er
l¿ pesenlaoon. popJesl¿. re¿lEacor oe lraba,os previos a la ceebrac,on de ur
conlralo de seguro, o de celebr¿ción de eslos co¡lralos as'coro la asislenca en
l¿ oeslón ve€cucón dedEhos conlratos en oanrc.laren caso de srnreslrc
Bl EFrc fAÉD: B¿rc ays B¿. 

^ 
P c. sucu,sa én Esp¿ña col c¿racle, ,revoc¿ble

POLIZA: 5e de.omina polT¿ ¿l co",u"lo de docJmenos er qJe se recoger os
dalos v Dactos delConkelo de SeqLrro.
En co¡crelo 1a pfesenle Poiza se olmponeoe
-as Cond cro¡es Ge"era€s y Parlicu ares del Conlralo de Sequm que rcqule1 os
derechos y debe€s de las p¿des Lon relaoon a ¡ao.nÉnto vd¿ y efrncón del
contralo y a los dircrsos ¿co"lecr enlos y siludc'ones que pJeden produc rse er
drclas elapás y e alcance de ¡as garantÉs cJb'erlas para los respectvos resgos
que asume la Compañia Aseouradora
En.as cordc'ones parliculáres se recoqerá1los o¡hs propios e r ov'du¿les oel
¿segurado. y l¿s cláJsul¿s qJe por volJnlad de as p¿les compleien o rod .quen
las Cordiciones Ger€'aes en os ledrnos que sean perÍlilidos por lá ley asi
mmo la infofinación necesari¿ párasu celebfación
Posterormenre v en ca¡o de modifcacdn de ¿ Dolrz¿ los cambos se r¿fle,aán
rneoÉrle suo.emellos ¿ la poE¿ numeraoos órrealivaqerle. crantas !€ces
sea necesano,
Iodos eslos docJmerbs foFran pane oe la poli¿a os cuales en sL corl-nlo.
constfirler elConv¿lode SeqL¡o carec€ndo de válor y efeclo po'separado fn
caso de dscrepa.c¿ Dieva ece¡¿ o pacl¿do en las Coldiciones PadEJla€s
sobre lo€slablecdo en ¡s Condoones Genereles.
PRllvlA. Es elpÉoo delseguro
RECIBo DE PRIIiA: Es el docune,rro t.sl'car,/o del paqo del segu,o donde
ñqLra el mpo,le ?sLllalle de la p'm¿ y que lclLir¿ los ec¿rgos e mp"esos
le0¿lmenle f eoef cutibles
FECHA DE EFEcTo: Es la techá en ¿ que ellB er vqor e seguo de ¿cJerdo
con lo eslablécrdo en les Condcones P¿rircul¿res
ACCI0EI{TE: Lesión corporal derivada de una caus¡ sübila, vrclenla erdema y
ájena a la intencio¡aldad del asegurádo. acaecida durante la v¡lenoa de la
pólz¿
ENFERITEDAo: Too a a rerác,ón 0e á sa rd onoin¿da Dor " na c¿L sá dr,erenre de
un accdente oLe deb¿ oet ,uoef ¿ mnsult¡ o-oeo¿ sef dr¿onoslrc¿d¿ o lralada
oor "n meoico áutor¡aoo leoañrenle a oraclica'su act,r'dad óofesiola,
TRABAJADoR PoR cuEñrA AJEI{Á: a pe'súna frsca qLb se oblh¿ a presrar

sJ t?Daio, er depe¡derc'¿ de J¡ empleador en b¿se ¿ Jn co.ú¿to de lr¿bap ¿

c¿nbo de L¡¿ €mune¡¿cor oe acuerdo a Ia leqrslac,on abora español¿
v'qenE que s€ encuelre odo de ala en el €o,'rien clrespo4drenle de la
seouridad social. voue no s€a funcionaño Düb bo
TnÁBAJADoR Éoh cUENTA pRopa 0 auTóNoMo: La perso"¿ 'rs,c¿ qLe
desarol¿ Lna aclivdád Dmfeson¿l Emunerada no deDendrenle v oue se
erc"erlra oado oe alla en él Reqim€n tspec.alde Traoal¿dóres ALlondr¡os de le
SeqLidad Socral ltLlLa. l¡onEñio o ,rsrri"cron anaoga
FUl,lCloNARlo PUSLICo La peEona lisica que se obiqa a pEsrá'su propio

trabalo pará cuálqL.er oaanrsÍio o ente tslalal Aulonoñco P'ovrno¿l o Loc¿.
D¿ú rn conrráro de uab¿io sometdo al Estaruto de la Tulcior P lb'c¿.
DESEIYIPLEo Siluaoor'en que se encuenlran qu€nes prd€ndo y qLerie"do
rabarar re,rJner"Janenle por cuerta die"¿ p,e'oan sJ erpeo ! sear pnvados
de iJ sar¿rio por caLrsa oishrl¿ de sL loldnreo y po' aq-ellas causas
cónle¡nDl¿dasen le§ Cúndicione§ Panrcu aresde la Dresenre oolza
INCAPACIDAD IEMPoRAL: Areración remooral de, eslaoo de sel,rd de,
AsE0urado consEt¡dá medrcámenle deorda a Jn eccdenle o enfemedad oe los
( rb étus po. esla poiza, y oetermn¿rte oe ¿ lotal inepr'tuo oe asegJrado pa? el
eiercicio de su aclivilad profesionalde bma ro pemane¡re
PERIODO DE CARENCIA Perbdo de Bémoú mmout¿oo en d,as o meses
ú¿rscumoos a pa,!r oe la Techa de Eleclo dp Seg,iro o er sL caso enlre dos
snieslos du¡aile elc.¿lelconfalo de sequro ro iJesplieq¿ eleclos es dec¡ en
eloresenle conlflm de seouro no cJbre mnrnoeno¿s dur¿nEd'dro D€.iodo
RELACION LABORAL: [a €lacón ¡,fúlc¿ 

-exsenle 
en!.e Jn -f;oajaoo. pof

cuenl¿ alena y su Empleador
HoSPITALZACIoN: lnEnamiello en Cenlro HosDrla.¿no. Cellro Sa"tano o
Clinica comocor¡secue¡c a deenfemedad o ¿ccrdenle.
CENTRo HoSPÍIALARIO, CEMIRO SANffARlo O CLltllCA: se enlÉ']de por
lales aquellos estdblecinÉntos Égdmene aLlo'z¿oos par¿ e tralameno ned,co
de enfer.redades o lesiones corpor¿les p.o\¡stos de medros pa¿ e'eclu¿r
diaqróst[os e nlervenoones q"rtuEicas y de servoos nédÉos y de enfemeria
drr¡nlc la§ 14 hnrrs deldiá los t¡alamienlos oue en dirho eslablecimenlo se
ofrezcan, debe¡ ser prcslados por peconalmédi¿o Ítulado.
No ro corridir¡r¿n c6ntro! horpllal¡doa, aaÍft.,do! nlclinicar, s efeclo! del
3cqurc, lat reaidenc¡at, ¡!¡lo!,¿entros de dia balneeriot, ce!a8 o clinicer
de-convele.enci¡, inshláclonai aaDaclalmént! ded¡cadas al lntenamicnto
v/o tr¡tamlento da droordictoi. rlcohól¡co!. neurót¡cot o enfemo§
ina¡tlle!, o . ls ¡pl¡c;ción dé #lodor dc adelgázám¡.nlo, ripoúo,
rejuvenecimierto, t etiml.nto áatáücor, ténn¡lca, malajea o trat¡m¡eñtod
!¡iÍ¡l¡res.

1.21 SU¡{A ASEGURADA O PRESTACIoN: ts el rrpone que, de acuerdo a lo
eslablecdo er as Coldoones oatc.Jlares el ¡smuredor se corpromele a
pqq,al-?l El_e:icia¡o ?l ?c?q! m.e'ro de ¿s cor linge^c.¿s ore ¿6tas el l¿ +rsma.

2, LEGISLACIOT¡APLICABLE
El prcs€nle cor kalo de s€q"D se encuerrra someldo ¿ la Ley !¡/1980, de I de Otlubre
de Cont?lo de Seouro la -ev m/2015 de ordenacón sLoetuEdn v solencÉ oe,a!
enlrdades ¿sequ?do.as y da,eq..aooras ¿i Rea becrerc 1i6d20'5 de 20 de
\oviembe de orderaoón. supervs.on y sovercÉ oe l¿s eit,o¿des áseqJrado.¿s y
re¿segur¿do'¿s y dsoosiciones concodálles y.e .egiá por b mn\€ado er la Pól¿a y
en los reslanles documentús cmlráctuáles
3, OBJETO DEL COI¡IRAIO
oor e p.esenle cort€lo de segL'o a corpañ'a de sequro se ooliga a p¿00 de de a
preslació4 qa"rli2ada a los be, ellciários desqnádos e. las condrcones Derlcul¿res
D¿r¿ elcaso deocurenciade os riesoos cubiertos
¡. pERFEcctoN y ro Á oE EFEcTo DELcoNTRATo
El C.c,rtrato se peleccrona por e mnse4rnre"to de as panes que se már lesl¿ po, .¿

s"scnpcion de la póiza. l¿ cobert ra co'úal¿d¿ y sLs modfcacones o adicio¡es ro
lomarán efecto nierl"s rc !a/a sido satlslecho e'priTer rec bo de priTa salvopacloen
contranoest¿bhardoenlasCondicionesPea(aule€s
Las obliq¿ciones de l¿ Enldad asesurado.a co,ren¿ar¿n ¿ as ceo hor¿s de dia e¡ que
háv¿n sido cumpl/menledos ambos requislos.
Elsequo será n!]o sien elmome¡lo de su conclusión no exisle elriesgo o ha ocurndo el
s nieslro
5, GARANTIASCUBIERTAS.
De acuerdo con lo estabecido en elcondcionado de la 0óiza a suma asegurada se
abonará alTomador/Asequrado con el limile máxmo de 10 paqos consecutivos o 18
!¿qos a Ernos en loEl para loda la ,/ qe_ca dersegJro. s,emp? q"e h¿ya l.alsc.r.do el
perodo oe ca€nc¿ ex¡res¿do en as Condicio'es P¿nicu ¿res y s€ poduzca por
¿lgúna de l¿s squhnles circunslano¿s.
5.1. Desempleo
Solo eslaÉn crbÉ1os Íe^te a. leEo de Desempleo ,os 

_on¿doresrAsegu.edos 
qLe e¡

el ,nomeno de prod"crie el sniest,o sean l,¿b¿i¿dores pof LUe4E aiena con conú¿o
ildeanido y co. u¡a ior¡ada labocl,a.¿l o superio. a 13 hoftls seranaes qJe:
. l¡asra e .nomello de ncurr en la suacó1 de Desenpleo que dé luqdr al pdqo de

¿ preclacón lubier¿. tenido Jna Qelaciór labor¿l nirtenrpid¿ cor el misno
erple¿do,de a, renos ses mesesde dLraoo¡. col conlr¿lo dbo.alndell.do.

No t.ndá l, cont¡derácld de co¡rato ¡rdeñÍ¡do á efector de la pEsente póli¡¡ la
coñcrterrción de vario! conllElo8 tempor¡l€r o de duruc¡rin detemifl adá.
Lú funclona oÉ públlcoa no ealár cubleÉo! por li gannl, da dalempleo en la
pre!énte pól¡za.
5.2. lncapácidadTemporel
fsta,¿n cLoenos f'e1e al 'esgo de hc¿pac.dao 

_e.npo,¿llos _om¿do'es/AsegJrdos

qJe sean lraba,adores po,c.erla p'ope IL.c'onaaos pubhcos o po'c"e¡la ¿pn¿ co4
ndepende-c,¿ oe a elacon labo.al srerpre que el accoerle o r¿ elbrnedad que den
uqa'¿ la efenda irc¿pacdad le'qa1s. orilen L oc!ra¡ col posleloridad a a F€{hade
Fredo v 9r penuco de lo establecdo resleclo alpeiodo de c¿re"LÉ
5.3. HosDit lirec¡ón
Estaran cLDenos Fenre al iesqo de Hospilal¡ac on los Tom¡do?s asequraoos que seal
rabajado€s por cuenla propia. funconarios públcos o por cuenla ajena con
indeDendenoa de l¿ relacion laboral loualmente esla¡ár cubieno. 0or a oa'anira de
hos¡rlr'tzdcon os onádores/AseoJrádos que en el ^rúnenB del sír esrc no
desemDeñen ula aclividad po'eronal Er,1e,¿da Todos los I'abaiadores nelrionados
en e pana'o ¿¡leaor pa¿ ac@der a la co0enura de nosp,lehzacon deberarl esla¡
rnarp!ádos du¡anle un Deriodo m'n,r¡o de 7 dÉs conseortlts v comoelos en Ln cenr¡o
ho,-spitalaio, gempre qu; el acc den'e o a eniemedad q.e onqiñer o chá nosp 'ehzaool
lenga^ su o¡gen u oorf,ar con posteiordad a ¡¿ bc1¿ oe efeclo oel sEJo y sr1

DeriL oo de lo eslablecido respec,o ¿lperiodo de ca.enoa
5, EXCLUSIONES,
Pere lá gáranti¿ de D€sempléo:
No se mnsrderaráque esté en Desempleo a Tomador/Asegurado q ue se encuenl€ en
cualquiera de ás siguÉnles siluaciones:

. Cuando cale voluntari¡meotE en eltrab¡io, s8lvo por las causar previd¡t
en lor arüculos ¡l{1, ¡l y 50 del Edetrto d€ lor Tr¡bei¡doras.

. Cuando hay¡ rlro doapedldo y no reclama en tlemoo y fom¡ opollunoc
conÍ. ls décisión emphs¡rial;sako por extincioí del óontreto o d.lpido
b¡3edo .í lar caur¡a oületivaa p¡eylatáa én el añlcr¡lo 52 del Elt¡luto de
l03 Tr.baiado16!.. Cuando, aeclarado improcedente o nulo el despido por S.ntértl¡ fhmé y
corhunlcada por al empleador l¡ fechá de re¡ocorpor.cid| áltEb¡¡r, no !e
€i€r¿! blderecho Dor parte delAlegürado o m re hági uso,eñ !u c¡!o, do
l¡i ¡cclorea prevl3taa en h legbLcl¡ll! vlgenle.

. Cusndo no h¡y¡ solicilado el reingrEso al pueato de f¡bejo €n al c¡ro €n
qu6 la opc¡ón enue hdemr¡rlt¡óí y readmltlón corretpond¡eE.l
úabajidor;o te ertuüers eñ ercedenc¡¡ y vencier¡ €l periodo hjado por le

. Cuando $ confato ae extlnga por lubilaclón del emprc3¡.io empl€ador
in dividu¿l del Aseo urado.

. Curndo 6u conf¡[o !e oxtirlg¡ pordéroldo daclárrdo procede¡te,

. Lo3 trabaladorB fior d-a c¡rÉcLr d¡lcootinuo en lo3 periodos en que
cáEzEn dá ocuo¡clon clÉlrva-

. Si se produce ¿u¡tquier rituáción de Der6mpl€o d.nt¡o del P€riodo de
Ceránci¡.

lgualmcnte 3e encontl¡rfur ercluidor !i irmedial¡menle ¡nte! de l¡ fech¡ ds in¡cio
del De!empleo, el Aaeguredo:

. No ha tenido re6cióí laboraldur¡nle un periodo conünu ado de, alrñenos,6
meses,

. H. oata.lo vlncul¡do por üna ralac¡ón l,borrl en la que el d$p¡do e! una
caracten!üca regulrró recureote oen caEo de que elAteouBdo conocier¡
o d.bierá coñoc& ru ,aao Inmadlalo a la alluac¡ón da Desempleo.

. S¡ iU rcl¡c¡ón l¡bor¡l lo firera con una eñDrciá propiedád d€ rü ámbito
lámllier hárl¡ sl regondo gl.do d. conrañgulnldad o ,ñn¡d¡d, a9í como en
loa caaot en que el Aregurado o ün f¡m¡l¡¡r suyo hasta el iegundo grádo
de conrrnguinlded oennid¡d lir6rá Admin¡atrador dc la empiela.

. Cu¡ndo alA!áourado fueñ 3oclo de le loc¡edad emoleldor¡ con oresencia
o re0resentrcidn direct¡ en 106 órganot d€ edm¡nbtiációr de la Sric¡edad.

. SI e¡ Aiegur¡do rochaz¡ un pu¡r,to d. lrábájo ahematlvo oftac¡do por el
mllmo u ótro empres¡do ¡code cor¡ su fofmáción, exp€donci¡ y lug de
re3¡denci¡.
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** coNDlcloNEs GENERALES

!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

NOMSR€Oa LAASECUM 02lMeidiEgra)

. Si el Deseñpleo se prcduce después de que elA3egur¡do haya alcanzado la
edad legal de jubilacion con relpcclo á la actividad que llevaba a c¿bo,
rcun¡endo todos los Équititoa le!¡l6a nece$dos páre ¡cceder á la penGión de
jubllaclon, Se aslmlla. dlchá situac¡ón la jubllaclon .nüc¡pád¡.

. La erlinc¡on del conlrato labor¿l como conrecuencia de la prejub¡lac¡on del
Asegur¡do. Se entenderá po¡ prejubiláción aquella que se Froduce cuando la
indeñnizáción por derpido comiBl¡ en une renle teñporel pagadera en el
momento del detpido hesl¡ l¡ feche en lá que el trábájádor acceda a la
hrblláclón

Pára la's garart¡as de lncap¿cdad Tempor¡ly Hosp¡t¡litacion:
No lie{en la consideración de lncapacidad Temporal ni Hospitali¿eión y
consecuenlemenle no se pa{aé presleción áhuna por equellos sniestros que resulten o
sean mnsecrenai¿ de lás §ouientes sitlmionÉs

. Lo6 pedodos dé- dcsc¿oso voluntaño y obligatorio que prccedan por
malem¡dad o p¡temidad.

. Dobres de espalda, salvo que erislan evidenc¡ás objetivadar por ertr¡dios
médícoi complemenhñ06 (rediologiár. gáñmágrafíás, aBcáneres, T.A.C., etc.l
y que Bupongan lá er¡6bncia de une le6ión cáusáñle de la lncapacidad
Temporalo de l¡ Hospltall¿.c¡ón,

. Cefalear y enfemedadei ment¡lea o neruio3ai, ¡ún cuándo e¡lstár ey¡dénciás

. Los oroducidol como con6ecuencie de tenlaüva de su¡cidio del a3€oumdo
fdurinté el p¡iñer año de vloerc¡a dél scOuro) o Enfemedade6, lesiónes y
complla¿cion6 caut¡daa dirccta o lndkect¡mente por voluntád ddl
Aregurado, o deriv¡das de la re¡lizacbn de actos notoriamente temerados que
entrañen grave desgo pára la s¡lud.

. L¡s produc¡das cuando el Araguredo 6e oncuantrc bejo la inllueflciá del
álcohol. dDgag toxicai o estupefacienter no ptracriloa médkámente; los qu6
ocuran en caso de pertuóación menta¡, sonambulismo o en dcaafio, lucha o
riña, exceptocaso prcbado de legrlima defensa;asicomo lo3 derivado! de una
ectu.c¡ón delictiva del AaÉgur¡do, doclar¡da judicielmente.

. Cuelqoier €nhírédád, dol6nc¡¿, lé6ión o eitado (o las enfemeded€s que se
dedven de éito3lde l8s que elAseEur¿do tuviera coñocim¡eñto en el moñento
de ¡a lima del presente contato y que no haya silo debidamcnte daalanda al
A6egurádor.

. Lo§ 5¡niestrcs deriv¡dos de actos dG guer¡, da lenoíÉmo y de c¿rácter
oolitico vro m¡litar.

. Los siníestros produc¡dos por reaccioniradiación nuclear o cont¿mlnación

. TGremotoa, erupcioños volcánicas, inundaciones y otros fEnomenos de
nalurElez¡ !ism¡ca o meleorológica de ca dchr ertrao rdinaño y todra áquellei
que deriven de situac¡ones calilic¡d.s por el Gobiemo de la l{aclón como dé
"calártrofu" o'celemided necionál',

Pár¿ todás lás gar¿ntias
Asn$no el Benefioaro no lendrá derecho al (obro de las preslaoones por Desempleo,
lncapac,dad Ternporal u Hosrilal,zác¡orl s la mnbngeno¿ se prodJce o se de¡va o es
conseorenoe directe o indirecla c,e

. Las consecuenci¡s de guerás o de otras circunBtárciás ertraordinad€s y
aquéllor otrcs supuerto¡ que tengan la consldeñción de fu.z¡ mayor dá
.cuerdo con lo orev¡sto en el Erticulo 1.105 d.lCód¡oo Civ¡1.

. Coñfl¡cto6 aíÍidoB áunque no háyá precedido decfar.cion ol¡c¡sl de guera o
loa derkadoa de hechoa decaéqter politico o soc¡alo acto3 d€ taroris=mo.. L¡ ácción directe o indirecle de reección o radiac¡ón nuclear o conLm¡nación
r¡dio¿.tiva.

. leremoloa, erüpc¡onea volcánlc,s, lñuodac¡ones y otroG fenómenos de
natur¡lera 3Émica o meleorold,oica dé cárácter erthod ¡narlo v todrs ¡ou.lles
que deriven de 6ituáciones cal icedás por el Gob¡erno de la Ñac¡ón coino de
"cátálrole" o "cáláñldád nácionrl",

. Lo3 dedv¡do3 de riesgos extnordin¡dor cub¡ertos por él Consorcio de
Compensación de Segurós.

lncompatib¡lid¡d de gárantías
L¡s cobeduras de Desempleo, por un ládo. lñcapácidad Tempor¡l y Hoapitalir.ción,
por oko, 6on eltemáliva¡ o ercluysnteE, por tanto cuando un TomadolAsequ6do
esté cubieño por Deaempleo no podá est¡r cub¡€rto por ¡nc¡pacidad Templor¡l u
Hospibli!¡c¡ón y v¡cevel!¡.
Las cobeñures de lncapacid¡d Tcnporal y Hospital¡z¡cion 3oñ incomDÉt¡blei enk6
§i, en el caro de que ámba6 ocurár 6iñulllneeñenle: [¡ lncapscidad Temporal $
emDeraé ¡ comout¡r deade el moñenio eñ oue 16 orioinó la báia. oor D€dodo
coñpleto de 30 diei náturáles (Bin perjuicio de ló estableci-do respecio ¡¡ perlodo de
camncia), perc 6s d€sconlárá le párb ya abonade de le coberlur¡ de ho3pit¡liaaciór.
P¿ra aquellos fabaladores qJe se e¡cuentran cubie4os por la oarant,á de desempleo
además, debe¡á lenerse en cuentr lo siou¡ente

. S' se produjese un¿ enlemedaif comu¡. dl,.¿nte el peaodo en ei que et ¿seqLndo
se enconúase DercibEldo la o€§acjón Dor desemo¡eo. el ¿aeourado tenorá
derecho ¿ c¡ntin u¿r cobmndo la'presbción óor desernpleo ar,nque sd enormbe en
sitracion de lncJpacid¿d TemDoml con l¿s hr"itacones eslablecidá6 el la prpserle
póli2á

. Sr se e4conlrase cobrándo la presláción po, lnc¿paod¿d Temporal y se proot¡,ese
un despido que d,ese derecho al cobro de la preslaciofl por desei\pleo sequh lo
establecjdo e¡ la presenrc poliz¿ el asegu.ado endr¿ deredlo á @brar ra p¡es'racion
r'nrdesEmDlen

7. FERroooSDEcaRENcras
Carencia lnicial
Para la garanlia de Deaempleo sc est¿bleca un periodo de cárenci¡ in¡cial de 60 días
naluraleE, a computar a pañ¡rde la fecha da efecto delseguro A efectos de comprobar
que er el mo,¡efllo del ac¿ecinienlo del stnresuo ha tr¿4sclrndo el perodo de c¿rencta
rnroal. se entendera que l¿ s u¿ción Oe desempleo se produce en la fecha en que se
produ¿ca l¿ erlinción o susp€nsron de la relácron labor¿, por las raus¿s señaladas eir esta
póli¿a y asilo señ¿le el lnst't o Nacion¿lde Emoteo.
Párá lá garántia de lnc¡pacidad Témpor¿l sc astableae un périodo de cerencia ¡nici,l
d6 30 dies netrrHle6, ¿ mmpula á partr de la leúa de ele¿lo del sequro A eteclos de
coí'prob¿r que e¡ el momerlo del acáéom,enlD del siniesfo ha transcumdo e, Derúdo de
c¿rencia in,c¡a,. s€ enlendera que la s,luác,ón de hc4aüded ler¡poral se Droduce er la
fech¿ en l¡ que se detem na la baa por los faorllabvos de lá Sequridad Sociat, f\,iuUa o
hstilucio4 aráloge o medi@ o faculta[vo auhriTado y asilo faliíqum,os servrctos médicos
del asegur¿dor; no se erig la periodo de carencia para elsupuesló de incapdctoad lempora,
causada pof accide¡le

Par¿ l¿ g¿ra¡tia por HorpiLli¡ackin !e eat¿blece ün p¿¡iodo d6 c¿ránc¡a ¡nic¡eld.l5
di33 náfurales. a mmDulár e 0áñr de le lechá de eléclo rlel c.{uro A eteclos de
coFrprobar que en el mbmento del acaeqmiento del sinÉsúo ha Uaniotmdo el penooo
de caren¿ia micial se enleflderá que la sihlación de Hospda¡iTaaidn se produ(i en e,
momeñto de inqreso en un ceñto hosritalario de aolerdo cm las definiciones
establecidas en la presenle pólize. No se exigká periodo de cárefloa para elsupuesto de
hospitalizacjón causada por accidente.
Carencie €ntre dor siniestros
En caao de orcduc¡r§o §¡tuecione3 de Desemoleo subsioüient€s ¡ una eituáción
anterior dc oesempleo que dlo lugár .l pago ¡€ la prerúcion por p¡rte de e¡l¡
póliz¿, 3e prccedcrá al pago de nusvas prest.cion.i Bi el TomadorrA;eguredo he
eBtedo v¡nculado de foma activ¡ E uná nuelra rclaclón labolal como trabáiador por
cuonl¡ ájene y con un contralo indefin¡do por un pedodo minlmo de 180 día3
nalunle! ln¡ntefl¡mp¡doa y h¡ya ruperádo el pedodo de Drueb¿ establecido
coíeaoo¡dlenle a 6u nuová ralacion laborel siemore oue dicho contr¿Io teno¡ uns
dur¡ción ¡gu¡l o supa¡ior a 13 horas a l¡ adnan¿: Eniáso contIerio no se Égárá
cantided elouna.
En caao - d3 p¡oducirse lncapacidades Temporsh3 u hosp¡lrli¿acioner
rubalgulentáa a uná enledor lncepacidad Tempor¿l u hospit¡liación qu! d¡o luqar
¡ preatackin por pad! d€ eatá póll¡a, l¡ es{igurádore procederá nuevamentdal
pago de prcat¡c¡onÉs traBcurldo6 180 d¡aa, ¡n¡ñbrrurñpidos de6de el lin de h
ulüme incapácilrád lerhpor¡l o alt¡ hosp¡t¡lada 9i ia trah de la mbma cauaa dc
inc¡p.cid.d o ingrcBo en centro hospfulario o 30 diat, ¡l se traE de un¡ cat¡aá
dlat¡nb. No_rc erigi.á Friodo dc iareñcia para el supuerto de lnc¡pac¡dad
Tampol.l u Ho!p¡bll¡ación por.ccid.nle.
8, DURACION OEL CONTRATO
La duraoon dd coaü¿to de se{uio vendra deHrnmadá en las CondiLiones Partjculares
de la Pólizá. sallo que @nclrr¿ alguno de los supuestos prevslos en lá pdi/á de
c€ncelaoÚn antcpele del sequf 0
S,n periurco del pamfo ánienor, e¡ s€ouo tendrá una ouracioñ mensuat fgtovable
auomábc¿menle y lomará efecto en el momento en el que el diente haqa uso del saldo
dispueslo de la l¿rjela Elseguro podrá renovarse mrcntras esle vqenle i'l coohato de la
larieta sobre la quese basa elseluto
Elsequro deJárá de lefler eleclo'

a) La techa en que la lárjela vinculada a esla pólizá de seguro termine por cualquier
causa.bl La feóa en la cual el Tcmador/Asequrado alcance laedad de65 ¿ños.c) La Iecha de lalleomiento ode dedrraoón deleslado de lnc¿oaodad Pemanente
Absoluta del Tomador/Asegur¿do en olálquierade sus gradoi

d) ta lech¿ de recepc'ón por par6 del Asequrdor de cata certificád¿ o ll¿mada
teleftinic¿ del¿segumdo manleslándo su decisónde resosón delsequroe) Asimismo, la coberfirr¿ temrnara en la lecha en la que el Aseoúraoor háva
p4ado el número ¡,r rmo de Preslacrones mnseaüüvas o altemas Dor
lnc¿p¿cdad Terporal Desempleo u Hospitáluación que se han fiiado en esla
póliza.

9. INOISPUTABILIDAD
Elpresffte contrah de Seguro sera indispuláble una!e,, haya Eanscumdo elplaTo de un
año desde la conlral¿ción de la póliza. salvo pl¿jo mas breve conve4tdo por Cond'oon
Pa¡liculer. a conlar desde la leóa de su Derleccifi
La ,ndispulab ided prevGlá en el punto ¿nterior no bndr¿ lu(ar en el ú¿so de exis0r
actuacion rblos¿ defTomador delSeguro o delAsegur¿do. Se {ircpptúá de esta noma la
declaración inexaclá relaliva ¿ l¿ edd delAseour¿do
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1. La prima delsegurc ea menrual y sú ¡Írporh será el re3ultado de.pl¡c¡r

ñénrualmonte 0,51032% sobré el saldo pendiente existente (impuéstos y
recargos incluidos) existente en la úllima feúa de liquidación mensual de h
larjeta de crédito que se haya realizedo. En elsupuesto en que los impuestos,
legalrnenle repercutibles que gravat la prima de seguro auménlm o disminuyan,
la prima se verá aumenbdao dismtnuirtaen ra mtsná proporcion.
El Tornador del seguro eslá obligado al pago de la primera prima o de la prima
únicá, en elmonrento de la firma delconlato, a no ser que se disponga olra @s¡
en las Condiciones Patticularcs. Lás sucesivas primas se deberán hac¿r efectivas
en los @fespo¡dienles vencimienlos

107 Eq elc¿so de que u PóI¡á no deba entar inmedi¿tamenle €r úqor et Tomador
del seguro o elAs€gurado podrán der¡orár el pago de la prima hait¿ que aquel¡a
debá lomár efec'to

l0 3 S, en las Condroones Padñleres no se delemrn¿ niníun lLn¿r oára etoaoo de ta
prima se e¡lenderá que esb ha de hacerse en et-dornrüio det Td¡áor det

10.4. $¡orculpá del Tonador del sequro,,a pnrnera pnma no ha sido Daoadá. ola
Dri,n¿ únic¿ no lo h¿ §do a su veriomienlo. t¿ Enbd¿d Aseoitradom dene derecfio
a resojver el @ntrah o ¿ exrgrr el peo de la prima debida en vr¿ eie@tva csl
base en I¿ Poliza Salvo o¿cto en cont ario. s le orima nD ha sido o¿oáda ¿nles de
que se podu¿ca el s,niesfo, l¿ Enbdao Asegurador¿ quedará fi6erada de su

10 5 En c¿so de falE de paqo de una oe las prim¿s srouieoles. la cobeíura de l¿
Enbdad Asequradora liene derecho a resoúer el mntralo o ¿ erioir el oáoo de h
prima debidá eñ via eFc1lüva co¡ base en la Póh?a. Satvo oacto á corifaio. s l¿
prima no he sido pagáda antes de que se produzcá et s¡n€sfo ta Enddd
AsegurEdora quedará liberada de su obl&aooi.

106 En cu¿lqu,er cáso. h Enüded Asequradoia cu¿ndo etconb¿to esle en suso€nso.
solo pod¡a erigrelp4ode la pnFia delperodo efl curso

1ú¿ Si el cafibáto no hubiere sido resuelto o e¡tngudo cglfome a los nume.os
enleriores, la c¡berfura vuelve a tener efeclo a las venlicuafo horas del día en
que elTomador del seguro pasó su pdma.

11, AGRAVACIÓN OEL RIESGO
11.1 El Tonádü del segu,o o. en su caso. e¡ Aseguredo. debera, du¡anle el curso del

contato, mmu4icar a la Enüdad Aseouradora. lán prmlo @mo le sea posib¡e
lodas as orcunsláncias que s@ún el qlesbonaño que Ie ha sdo someüdo Dor la
Enüdad AseguÉdorá anles de lá condusión delcoíli¿to. aflraven elnesqo i sean
de lal nai/rre7a que sr ¡rubieran sdo conocidas por éstá en el nomei,to ¿e la
pelec{ion del conlrato no lo ñabria cetebrado o lo habri¿ concluirto sr
co¡dicimes más o¡¿vosas.
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11.2. En caso de que duranle la ügencia de la Poliza le fuese comunr€do á ¡e Entidad
Aseguradora una agr¿vacifi¡ delriesgo. ásta puede proponer un¿ mod rcac,on det
conlfalo en un pla?o de dos fieses, a cont¿r desde el dí¿ en que la a0favacjon le
hay¿ sido dedaradá. En lalcaso, el Tomador del seguro drspone de qulnce dr¿s a
conlar desde la recepoón d0 esta propos'oón para ¿cept¿rla o redtazarta. En
c¿so de reche¿o o de slencio oor Darte del Torn¿dor. lá Enlidad Asmuredora
puede lranscumdo dicho Dlazó. r¿scrndir el onrató prevra advenéncia ¿l
Tcm¿dor del seguro. dándolo pere que conlesle, un nuevo plazo de qurnce dias.
ranscunidos los cualesy denfo de los oáo sigu€ntes, cor¡unrcará alTomador la
rescisión defrnitiva
L¿ Enüdad Aseguradora poúá, igualmente. rescindrr el confalo comunicandolo
poresdlo alAs€guEdo d€ntro del plaro de un mes. ¿ oartir de.dra en que tuvo
conocimiento de la aqr¿yación delnesqo
Si soirevinere un s¡niesüo in hatietse realz¿do declaracon det riesqo, la
En[dad Asegur¿dora queda lfuerada de su prestaoon s] el Tom¿0or o el
Asequrado han actuado fiI| m¿la le En olro caso la DreslaciM de t¿ Entdad
AseguÉdora se reduorá prcpüc¡onal¡mle a la diferencia entre l¿ lrima
mnvenrda y lá que se hubis-¿ aplbdo de haberse conoci(,ola verdadera entdad

12. OtSfítt{uctÓN DEL RTESGO
El Tomador del seguro o el Asegumdo podrán du'ánle el orrso del con!¡to. poner en
conoomÉnlo de la Enlidad Ase{uadora lodas las crornsláncras que disminuyan el
riesgo y sea¡ de blq¿furde¿aqued hubieran sidocortocdas por é§a en elmomenlo de
la Derfecúón del contrah lo habla c duido er cordicio4es mas lavorables.
En bl cáso. al lln¿li7ar el periodo dl qlrso otbEno por l¿ pnm¿ debera reducirse el

'mporle de la prima futura en la DroDorción conespond¡ente, tenpndo derecho el
To.nador, en cáso conuano, a Ia resof.,ción del contralo y a la devolución de la diferencia
entre la pdmá salisfechá y lá que lq hubi€ra mrespondido pagar. desde el mornento de
laouesta en mnocimrenlo de le dismhuoón delriesoo
131 OESIGNACIóI.¡ Y CAI,IBIO DE BENEFICÁñIO
El Tunado¡ podrá, en cualqu¡er moígrto durarle la vEencia del contab y sin ne@sid¿d
de consenlifiienio de la Enüdad As€O¡¿dora, desrgnar Beneficiano Podrá además y
s¿lvo que hubrera renunoado exprE6amqlle y por escnlo a esla facultad modific¿r la
desigMdón previameite efectuada.
13 1 T¿nlo una co4rc olra facultad ¡¡ebefán elercilErsÉ .r\ediante declaraoon es(¡]la del

Tonado.dr¡gid¿ a la Entdad Ase0 uradora. o medranle teslamento
13 2 La Entjdad Asegur¿dora quedüá libe¡ada de loda obligacrón si re¿lt¿a el paqo de

la prestación asegurada a quien fgure corfD Beneficiario e¡ la úllima redacción
escrilá @municada, salvo qte lehacieoternente. antes de efecluar dicho paqo, le
sea nolific¿da la revocaoóndgle desJgnaoón en disposición tesEnenbria

13.3 Sr la desionáoón de Benolldarios se hace en lavor de los herederos sn ¡¡ayor
especrficaoon, se consdefafá¡ como lales los que tengan d,cha condtdon eÍ el
momenlo del fallecimiento dd Asegurado y la drsbbüoón de l¿ Drestacion ládrá
lugar en proporcjón a la cuob hereditaria.

1 3.4. Si la designáción es genérica en lar/or de los hijos, se entenderan cüno lales
lodDs sus descendiefltes @n derecho a herencia y. salvo eslipul¿.ión en
mntario.la preslación se distibuirá por patBs iguales

13.5. Si en el momenlo del f¿llodn¡enh dd Asegurado, no se hubiese desbnado
Benefio¿do concretámente, ñi reglas para su deleminacrón. la preslEción
asegur¿da fomará p¿lte dd patrimono del Tom¿dor La muefe del Asegrrado
c¿úsad¿ dolosameile por d Beneñciario, Drivará ¿ este del derecho ¿ la
preslacion est¿blecida en el cqltab quedando ésta inteqrada en el pammono
del Tomádor. Sr ersberql vados Beneñoarios, los no inlervnEnles en el
fallecimienlo del Asequrado cqrservadn su r,erecho.

13.6. ElTomador del seguro perdod el deredE de pignoración de le Póliza sirenuncia
á lá lácultád de revúc¿ción del Béneficiam

14, PAGO DE PRESTACIOIIES
En caso de la o{uffenoa del nes{o prEr,ish en la Pó[za el Tornador o el Benelicrano
deberán comunicar su acaecimiento a Ia Entidad AsegJrador¿ en el pbTo marimo de
srele drás de haberlo mnoodo, sálvo que se háya njado en l¿s Condiciones PadcJraes
un plazo más amplio. En c¿so de inG¡mplimienlú, la Entdad Aseourádorá podrá reclamar
los daños ype¡urcios cáusados dé la lella de ded¿r¿oon.
La Entidad Asesumdora pagará el ¡llForte de la prestación conb"tada en su domicilio
soo¿l o en el lugar que se desi0n6 en las Condroones PaniÉbres. al Benefo¿rio o
B$efic¡arios desrgndos por el Tomador del Seguro prevE acred aoón del snÉsuo y
presentación de la doclmenbción rcquenda según lo que se detemine en las
condiciones partiqiarcs.
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOIIADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las conunrcáciones a la Enlirhd As€ouradora del Toñador del Seg uro y, a üavés de
este del Asegurado o de los Benefciario§. se realEarán en el domicrlo social de la
Enlidad Aseg uradora señalado en h Póliza
Las comunicáciones que efeciie elTomador delseguro aiAoente de seouro que med¡e o
que h¿ye medrado en elconfalo sudrán bs mismos electosque 9 se hubreran real,?ado
direclamenle a la Enlidad Aseguradofa.
Las comrnrcáciones de la Enlidad Asoguredorá al Tomedor del seguro y. en su cáso. al
Aseguradoy a los Beneñoarios. sa t@lizarán er eldomrolio delTomador. recagido er le
Póhza s¿lvo que los mñmos le haym notfcado el c¿mbo de su domicr io.
Para que lenga¡ eficacia confacfual,las comunicaoones entre el Tom¿dor del seguro y
la Enlidad AsegurádoJa deberán haca6e por escrito § asilo convinieran les parles.
I6, PRESCRIPCION
Las ¿coones que se denven delconF¿lo prescnbiraÍ en ellémmo de onco¿ños. a conla,
desde eldia en que pudieron eErcih¡se para rncapacd¿d temporaly hospitalzaoú y de
dDs años pará el desempleo.
17, CÓMPETETICIA DE JURISOICCIÓN
El presenle conlrato queda sometdo a la ]urisdiccón española, de tal maner¿ que si
oJalqurera de las lales conlral l€§ o ambas, decjdiesen ejerolar sus acciones anle los
úroanog tunsdÉoonáles deberh rcormr al Jue¿ deldomicilio delAsequrdo, que sera el
únco competenle para el conocimid o de las acoones deriv¿das del cúntralo de seguro
9n que pfoceda lacto efl conu¿no.
En el caso de que el domiolio del Asegurado .adicara fuera de España este deberá
desiqnar uño denko del Esládo espalld.
18, TRIBUTOS
Los rmpuestos y rec¿rqos que se deba¡ por razón de esle mnEato lnbutaran conforme a
la legrsleón vioente en cád¿ moísrb a¡erdo por cl¡anb del tomadoláaegurado o
de los benel¡cia¡ios según procéda,

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
r¡oEREDÉülEE¡EEEñaiFffifDEsEGUrosrkrñLc,rqorsa@ uTUR^L!? 0ELRESGO cUslERro No V'da

I9, CLAUSTJLA DE II{DEIiINZACION POR EL COI¡SORCIO DE COMFENSACION
DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
ErtRAORDITIARIOS EII SEGUROS DE PERSONAS

De conlormidad con lo establecjdo e¡ el lexto refundido del Eslátuto legal del Consorcio
de Conpensación de Seguros. aprooado por el Rea,Decrelo Legrsr¿tNo 7/m04. de 29
de ocfubre, y moddlcado Dor la tev 12/2006. de 16 de mavo. el tomador de ,rn conharo
de seguro de los que débe.r oblúatoriameflle in(orpor¿riecarqo a favor de la citada
enbdad Dúblic¿ emDresárál liene la f¿qrlt¿d de mnvenrr E cóbedura de los rip§oó"
exfaordharios con cL¿lqJÉr eñ0d¿d aseguradora que reúna l¿s (ond,ciones exigúas
por la legblación vrgenle.
Las indemni¡aciones denvad¿s de siniesÍos oroducdos por aconteom;enlos
exlraordh¿rios ac¿ecidos en Esp¿ña. y que elec{en a resgos ¿{ ella srtu¿dos, , tanbEn
los acacidos en el erlrañlero aua¡do el asegurado lenga su resdenoa háb uár en
Españ¿ se¡án págadas pór el Consoroo de-Compers¡on de Sequros cu¿ndo el
tomádor hubÉse satsledro tos roneslondentes reiÉr0os ¿ su l¿voi y se produjere
¿nuna 0e las§quenle§ srru¿o0nes:
a) oue el riesgo exlraordinario orbierlo por el Consorcio de Compensación de Sesuros

no eslé ampárado por lá polTa de sequro mnü¿tada con la enidad aseqL,¿dora
b) oue, arn estándo aqparado por dicha poliza de seguro las onliga¿iones de l¿

entdad aseguradora no pud'eran ser cul¡plúás por heber sdo dedarad¿
¡rdicialmenle en concurso o por estar suÉta a un procedrmiento de hqudeoon
intervenida o asumid¿ oor elConsoroo de Comoens¿cion de Seouros

E Consorüo de Co'npensacion de Squros aiusla.a su actu¿aon á b disDueslo en el
r,eñcionado Esláfuto leqal ea la Ley 50/1980, de B 0e octLbre, de Conralo oe Sequro.
e¡ el Reglamenlo del seguro de nesgos erlraordinarios aprobado por e. Reai De¿reto
300/20M, de 20 de febrero. y en las disposiciones complementarias
20, RESUIiIEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontea¡maentos extraordinarios cub¡ertos
a) Los s¡guienles fenómenos de la nalur¿lezai leremolos y maremotos. i¡undaciones

exbaordina¡ias (incluyendo los embales de mar) er¡.rpoo¡es volcancas, tempest¿d
oclónica atiprce {mouyendo los vienlos ex[aordnanos de r¿dlas sJDeriores á 1?0
knnh, y lostomados)y c¿ides de meleorilos.

b) Los ocasionados violenl¿mente como consecuencia de terorismo rebelión,
s€dioiin, motin y lumuho popular

cl Hechos o aclLaciofles de l¿s Fuepas Arm¿das o de las Fuerzas y Cuemos de
Seguridad en lrempo de paz

2, R¡esgos excluidos
al Lorquc no dcn lugár. indemniz¡cion regün la Ley de Conkato de Sequro.
b) Lo! oc¡t¡onádos en pel§on¿i a!egu6dá! por cont.ato de seguo dialinto a

¡qu€llo! en que er obligatorio el rccárgo a favor del Consorc¡o de
CompeÉación de Seguros.

c) Lol produciqos por conflictor ¡mado6, áunque no haya prpcedido l¡
decl.r¿c¡ór ollcLl d. guer¿,

d) Loa dalvadoa de la energiá nucl.er, 6¡n p.rjuicio d6 lo gstablecido en l¡ Ley
2511951, de 29 de abril, Bobre enErgia nuclear.

e) Lor producidos porfenómeno3 de l¡ n¡turalaza diatintoa a los ieñalador en el
artícúlo t del Reglamento del seguro de d$gos erllaordinarios, y er|
partlcular, los producrdos por elevsc¡on del niyel freático, movim¡ento de
ládañt, d6aliz¡mianto o á6€ntamieíto de teñeno6, deÉprendimienb de rocá6
y f6nóñanoa aiñilaro5, salyo que estos lúer¿n ocer¡onedos ma¡ifiertámerte
por la acclón delagua de llwi¡ quc, a ru vez, hubiéra prcvocado cn la zona
un! .ituáción de inund¡c¡ón extraordlnarla y 3e produjerañ con cirácter
s¡multáneo á d¡cha ¡nundación.

l) Lor c¿usados por actuacion$ fumultuad¡s producid¿s en el cuBo de
¡auñlonaa y m¡nifasbc¡onor llevedeB á cábo coñfome a lo dispueslo en la Ley
ors¿nlcá 9/1983, dE l5 de jülio, reguhdor¡ del derecho de rcuñion, a6i coñd
durantc eltlanscuno de huelgas leg¡laa, selvo qo6 l¡s citadaB áctuacioñes
Dudlann ser cal¡fcadaa cono aaontoclñ¡éñtos Gxtrao¡dira¡ios confonhé ál
ártículo I delReglamen¡o delseguro de desgos ertrsord¡nEdos.

g) Lo! crusados pormala fedelasegundo,
h) Lo! correipondientes á siniestros producidoE antes del pago de la primera

pdm! o cuendo, do confomided con lo eibblecido en la Ley de Conhato de
S60um, l¡ cob€ñur¿ dél Consorcio d€ Componsación d6 Soguros 6e hálle
auapéndldao clseguro quede crtingoido porl¡lle d. pago d6lá5 p¡ima6.

i) Lo! r¡niesfos que por su magnilud y gnvedad aeán califlcádor por el
Gob¡emo de la N¡c¡ón como de «catáatrofe o calamidad nacional».

3. Extenr¡ón de la cob€rturá
La cobertur¿ de los nesoos effaordinanos alcanzar¿ a las msn¿s personas y sumas
aseguradasquese hayan eslablecido en l¿ póliza¿ efeclos de los.iesgos ordin¿rios
En las pólizas de seguro de vida que de ¿ürerdo con lo previslo en el corlrato y de
conlomidád @n la nomdliva regJl¿dor¿ de los seguros priv¿dos genere,r provision
málemáüca. la cobenura del Consorcro se relerra al caprlal en resgo pára cada
asegutado. es deci, ¿ l¿ diferencra ente ld suma asequrada y la prov§rón matemáÜca
que. de confomdad con la noÍnaliva orad¿ la eñod¿d ¿segur¿doÉ que la nub.era
emrlido deba rener consütuida. El mporte corespondenE a la crlad¿ proüsión
matemálica sera satislecho por la mencionada enüdad aseguradora.
2i. PROCEDIITIENTO OE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNEABLE

POR ELCONSORCIO DE COMPENSACÓt.¡ DE SEGUROS
En caso de siniestro. €l asegurado tomádor, benefrcierio, o sus respeclivos
¡epresenlántes legeles dieclafrlenle o atavésde l¿ er¡dad asequrador¿ o delmediador
de segu.o§, deberá corurrca, dentro oel plazo de srele dr¿s de h¿berlo conoodo la
ocunencia del siniestro. en la deleg¿cro¡ regonal del Consoroo que corresponda, según
el lugar donde se produio el sniestro La camunic¿cion se lomul¿rá en el modelo
esl¡blecido al efeclo, que eslá d$ponrble en ,á págra «web! de Conso,oo
(www.coñsorseguros.és), o en las ofrGnas de ésle o de la en[dad ¿seguradorá, al que
deberá ¿djuntárse la documenlacióñ que. según lá naluÉleza de las esiones. se
fequrefa,
Pam adarar clalqlier duda que Dudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el
Consorcio de Compensación de Seguros dispone del §guiente telélono de atención al
asegurado: 902 222 665.
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22. DATOS OECARACÍER PERSOT¡AL.
De confornioad con lo prpvslo an l¿ Ley ooárica '5/1999 de 13 de Dic€mbre, de
P,oleccdn de Datos oé Car¿cler Persona,,lá Enlioad AséguBoora lfoma de la
ex¡sleno¿ de d¿los oe caraclB¡ pefsonal t¿nlo en soDone flsrco, como en sopone
¡ rñmar'rrdo 0 c rxrpicn ser susceor,bhs de trelamenloodB un fchem d€ su ülLbndad
en e aue se incuiian loÉdatos que h¿n sdo recabados pa?eldesa,ollo ycumplimEnlo
del Desente conlrato y respecio del cJa el loredo, Asegurado podá' eFrc,lar los
deÉhos recorocidos en lá Ley y e4 pan,cul¿r los de ¿cceso re«úc¿ción y c¿ncelacrón
de datos, ¿sr cono el oe revocacon de corsenlin€nlo por la cesiofl de s"s dálos y de
oDosiciól en los Ermúos piB¿rstos en la mencrctada Ley y en su noñ¡alv¿ de
rlá<ámllñ ¡ krú?s de psrntn oue oodÉ dnoir a l¡ s€de socal de la Enlidád
Asequradora en Madnd. c. Oc'"and,ano '0pbnb 2¡El Pl¿^lo o via E.Ma,
:lpnann@i:noD¡rlncn ex
Elep.oo-o de'os cilaoos deÉc1os de ecaeso, €cl,fc¿ció'r (¿nce¿con, revocaoon oe'
mrienlimrenlo y oposroo¡ 10 sJpondr¿ coltrapcslaoo¡ oe nngun noo 0aÉ el

Los dalos oe_.soa¿les necesa¡ios para el cunphmienkr del coltralo 0e sequro lÉ^orár
c¿rade. oblqato'io Fn c¡so de negaliva a fac,llár dc"os datos ro se? posrb,e la
celebr¿crón delpresenle conlr¿to de seguro.

MEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToíI,iADOR/ASEGURADO CoNSIENTE EN LA CESioN DE tos DAIoS
INCLJIDoS EN EL ME\C,0NAD0 clCqERo a olras tltdades pa¡a eloJr¡plinerlo de
fires di€ct¿ne¡le relacor¿dos co" las fu1cio1es para los que fueror soliL¡ládos ¿s
coro Lo''nes est¿o srcos y ¿ctJanaLes y en sü caso de pre!€nc,ón de t¿de, y que
Dnerl¿n ser ceddos a olras En dades Aseour¿doras mr razones de co¿seouro de
iease{uro o de cesol de c¿nerail¿nben Dotfrar ser cddos a enuoades fin¿ncier¿s os
dahs persona.es estnclamerle necesa,os a efeclos de pagode preslacones asimismo.
mpdianle l¿ amDlac'on oxDJEsa d€ Esla d¿rsula el lómadorAseourado coneenre e¡ el
tr¿lam e'lro poria Enlid¿d Aseq,rrado.a de os i¿tos conte¡,ooien el cüeslonano oe
saud que en s, caso crmprmenle el 

_onaoo¡ 
AsegL.ado par¿ la conlralaco. del

Seo,o, ¿srcomo de los qJe erellLalr¡enre puedá1 .ecabarse de los reconoci,.renlos
mEdrcos pradcaoos a' nrsmo paia €l cumplr¡énto y d8sarDllo dei pcsenle seguro no
s e"do oo,elo de ceson a lerceas s¿lvo a e¡nd¿des asegJradoras o €asegu?dor¿s por
razones0€ mas€quro, reassglrfo0 cesrcn d€ cánera.
Del mrsmo modo e -omado.rAsesLrrado aulorT¿ ¿ l¿ Fnrdad As€gurado? par¿ la
ram,lacon de cualqJier tpo de Lomur4¿c,o. que esla crea co¡len.ente facililade
re'at!a a los co"úalos sJscrilos con esla Enlidad. necesa.ios para elaL rplimrenlo de los
mrsnos, o el aque los c¿sos e^ que,a tnd¿d AsÉgL.adorá ftilg¿ un inlets €grlmo.

El Drelente contrato !e riqe por l¡6 Co'totcro{Es GEñEqaLEs, laa Co¡DrcorrEs PaRrcuLARFs, Ane¡o! y Apandics qle emha la Entid¡d AieguradoÉ, que, en 3u conjunto,

las C orDrc roNEs PaRÍc JLARL s. En c¡so de discrpencia entre lo Gt¡bloc¡do €n laa Coñ orc 
'oi¡E 

s GE ñt RA E s y lo p¡cládo én Itt Co DtcroñE s PÁR' cuLARE s, prevalecerán é!te3
lobre ¡ouáll¡s, §.lvo que d¡ch, dlscrcpanci. derivodeprclos coÍtrr la ley,la moralo elorden público,en cuyo caso s¿entenderán flulor deplenoderecfio.
De conf¿rmid.d con ló dilpuesto en al ¡rticulo 3 d6 la Lsy de Cont¡¡to d. Seguro, l¡t cláutulaa ro$llid¡a de modo elpaci¡l en l¡a pre!énlo! Coxo,croNEs GEilFRAES en
noonlla hn¡cub 1.20, at¡ ¿omo e, aparlado "Riesgos Ercluidos J p¿r¡ el c¡Eo de que pudieran ser considerad¡8 limilaüva! de 106 dsrechos del Tomador del 6€guro o dsl
A!¿gurado, lon eEpecific¡ment€ á¿ept¡d¡s por ál Toñ¡dor del aeguro, qulen, ñedi¡nle l. fim. de la! Condlciong! P.rtlculrre! de la prelente polizi. dej¡ erpres¡
corat¡nc¡ade h¡b.d¡B e¡rñin.do detenid¡msflt6 y de mortrarBe plenaments confJmo con c¡dá una d€ ellá3.
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